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CONTRATO X  PROYECTO   FASE O ETAPA  No. Fase / Etapa:     

 
Contrato: 3-1-96534-01 
Etapa: I y II 

LUGAR Y FECHA BOGOTÁ (12/03/2021) 

CONTRATO No. 3-1-96534-01 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE OBRA 

OBJETO 

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS DE LA NUEVA TERMINAL DE PASAJEROS Y LA 
AMPLIACIÓN DE LA PLATAFORMA DEL AEROPUERTO EL EMBRUJO 
DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, EN EL ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

NOMBRE DEL PROYECTO 
DESARROLLO DE LA NUEVA TERMINAL, PLATAFORMA E 
INFRAESTRUCTURA CONEXA DEL AEROPUERTO EL 
EMBRUJO DE PROVIDENCIA. 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, 
CONOCIDA TAMBIÉN COMO OLD PROVIDENCE, ES UNA ISLA DEL 
MAR CARIBE DE 17KM2 QUE PERTENECEN AL DEPARTAMENTO 
COLOMBIANO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
JUNTO A A LA ISLA DE SANTA CATALINA Y A ALGUNOS TERRITORIOS 
INSULARES CIRCUNDANTES  CONFORMAN EL MUNICIPIO DE 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS 

VALOR DEL CONTRATO / proyecto 
Etapa I:  $ 1.249.997.999 
Etapa II: $ 16.118.000.000 
Total: $ 17.367.997.999 

VALOR DEL ANTICIPO (cuando aplique) NO APLICA 

CONTRATISTA 

CONSORCIO AEROPUERTO PROVIDENCIA  
INTEGRADO POR:  
1) CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL COLOMBIA, CON NIT. 
900.935.291-6, CON UN PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 50% Y (2) 
MECO INFRAESTRUCTURA S.A.S., CON NIT. 900.749.166-4, CON UN 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 50%  
REPRESENTANTE LEGAL:  
MARCO TULIO MÉNDEZ FONSECA  
C.E. NO. 442.663 

INTERVENTOR / SUPERVISOR 

CONSORCIO 2 i  
INTEGRADO POR:  
A) 50% INCGROUP S.A.S. con NIT 900.437.004-0,  
B) 50% INCOSA SUCURSAL COLOMBIA, con NIT: 830.512.449-1  

  Representante Legal:  
  YOHANNA DIAZ ARZAYUS  
  C.C. No. 52.211.551 

PLAZO DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO       

FECHA DE INICIO 12/03/2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 27/01/2022 

 
Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real del contrato No. 3-1-
96534-01, Fase I y II, previo cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de 
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referencia como en los manuales operativos y de supervisión; así como de la suscripción y 
aprobación de la póliza de cumplimiento No. 8001047636 expedida por la aseguradora Axxa 
Colpatria Seguros S.A, y aprobada el día el 11 del mes marzo del año 2021, y de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual No. 802001764 expedida por la aseguradora Confianza, 
aprobada el día el 11 del mes marzo del año 2021, que está(n) asociada(s) a la suscripción del 
contrato. 

 
En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato No. 3-1-96534-01, Etapas I y II, el día 12 
del mes de marzo del año 2021 el cual debe concluir el día 27 de enero del año 2022. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella. 

 

 

 

  EL CONTRATISTA         INTERVENTOR/SUPERVISOR 
 
 
 
______________________________ 
Firma 

 
 
 
____________________________ 
Firma 

MARCO TULIO MÉNDEZ FONSECA 
  REPRESENTANTE LEGAL 

YOHANNA DIAZ ARZAYUS 
REPRESENTANTE LEGAL 

Consorcio Aeropuerto Providencia Consorcio 2i 
 
 
 

Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 
presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 
etapas), así: 
 
Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor. 
Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor. 
Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Vo.Bo. Supervisor designado por Findeter. 
 
Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener en 
cuenta  que las pólizas relacionadas en el presente documento deben cubrir lo establecido en el otrosí suscrito 
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